
















 ¿De verdad 
necesitamos ocu-
par más litoral? 
¿Qué dejaremos 
para las genera-
ciones futuras? 
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¿Para cuándo una reglamentación sobre los ¿Para cuándo una reglamentación sobre los 
Puntos de Encuentro Familiar en Andalucía?Puntos de Encuentro Familiar en Andalucía?

V
enimos comprobando desde nuestra Institución cómo 
en algunos procesos de ruptura familiar las personas 
menores son utilizadas en contiendas familiares, a 
modo

de punta de lanza  para sobreponer su postura a la otra 
parte, resultando perjudicados los niños y niñas. Es así que una 
de las armas que con mayor frecuencia se utiliza para dañar a 
la otra parte es limitando las posibilidades de relación entre los 
hijos y el otro cónyuge, vulnerando con ello el derecho de los 
hijos a relacionarse con sus padres.

Ciertamente, abundan las disposiciones normativas, 
tanto a nivel internacional como nacional, que vienen a reco-
nocer el derecho de padres y madres a relacionarse con sus 
hijos e hijas, en especial ante los supuestos de ruptura del vín-
culo familiar. 

Sin ánimo de ser exhaustivos, podemos mencionar por lo 
que se refi ere al ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
su Estatuto de Autonomía faculta a la Junta de Andalucía a esta-
blecer instrumentos y procedimientos de mediación y conciliación 
en la resolución de confl ictos de su competencias, entre los que 
se encuentra la protección social, jurídica y económica de la fami-
lia así como la promoción y protección de la familia y la infancia.

Precisamente en ejercicio de las potestades de auto-
gobierno el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/2009, de 
27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, concibiendo un sistema para 
la solución extrajudicial de confl ictos derivados de situaciones 
de separación, ruptura de pareja o divorcio, así como de otras 
situaciones que generan también confl icto en el seno de la es-

tructura familiar y a las que se puede dar respuesta a través de 
la mediación familiar.

En el trámite de elaboración de la mencionada Ley 
nuestra Institución fue consultada sobre el contenido de su 
articulado, y en sede parlamentaria entre otras cuestiones pu-
dimos exponer la posición de esta Defensoría proclive a que la 
Ley de Mediación Familiar incluyese en su regulación un apar-
tado relativo a los Puntos de Encuentro Familiar, por considerar 
que tienen mucho en común con las tareas de mediación fami-
liar a las que pueden complementar e incluso, en determinadas 
situaciones, servir de instrumento alternativo. 

Sin embargo, el texto defi nitivamente aprobado no inclu-
yó ninguna referencia a los Puntos de Encuentro Familiar, lo cual 
nos sitúa en una encrucijada normativa en la que coincide una 
reciente legislación autonómica sobre mediación familiar con 
una inexistente regulación, siquiera sea al nivel reglamentario 
de Orden de Consejería, de los Puntos de Encuentro Familiar.

Centrada así la cuestión y al hilo de las quejas que re-
cibimos sobre la extensión de estos servicios, su régimen de 
funcionamiento, inadecuación de las instalaciones, o proble-
mas relacionados con el personal que presta servicios en los 
mismos, desde nuestra Institución tenemos el pleno convenci-
miento de que es necesario que con la mayor brevedad se pro-
ceda a la elaboración de una reglamentación de los Puntos de 
Encuentro Familiar que venga a solventar diversas incidencias 
que se suscitan en la práctica cotidiana de tales dispositivos, 
todo ello en consideración a la trascendencia de los derechos 
de las personas que de forma cotidiana han de acudir allí para 
mantener contacto con su familiar, menor de edad.
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Por este motivo, a nuestro juicio, se hace necesaria la 
elaboración sin mayores dilaciones de una norma que otorgue 
sufi cientes garantías jurídicas al ejercicio de tales atribuciones, 
a fi n de clarifi car los derechos y obligaciones tanto de las per-
sonas que concurren al servicio –familiares y menores- como 
del personal que presta allí sus servicios.

Del mismo modo, en la elaboración de la normativa 
a la que nos venimos refi riendo habrían de contemplarse las 
especialidades derivadas de la Legislación sobre Violencia 
de Género, compatibilizándose los mecanismos de seguridad 
contemplados en dicha legislación especial con la viabilidad 
del ejercicio del derecho de relaciones familiares, de tal modo 
que la propia concepción del servicio evitase situaciones des-
agradables, que en ocasiones pudieran incluso ser contrarias 
al espíritu de la Ley.

Por otro lado, las dotaciones mínimas de las propias 
instalaciones deberán ser objeto de regulación también ya que 
existen unos condicionantes arquitectónicos mínimos que los 
inmuebles destinados a tales servicios deben cumplir en orden 
a garantizar unos niveles aceptables de calidad y confortabili-
dad a los potenciales usuarios.

Pero de nada sirve una reglamentación sobre el ser-
vicio en cuestión si no disponemos de una adecuada red de 
Puntos de Encuentro familiar en Andalucía extendida por todas 
las provincias que ponga término a las dos graves carencias 
que actualmente padece y que se refl ejan en las quejas que 
recibimos en la Defensoría. Nos estamos refi riendo a las largas 
listas de espera que las personas usuarias deben soportar para 
acceder a estos servicios unido a los largos desplazamientos 
que muchas de ellas deben llevar a cabo para acceder a los 
Puntos de Encuentro Familiar al no existir disponibilidad de 
este recurso en una zona próxima a su lugar de residencia.  

Así las cosas, hemos dirigido a la Consejería de Justicia 
y Administración Pública una Recomendación para que, entre 
otras cuestiones, impulse la elaboración de una reglamentación 
general de los Puntos de Encuentro Familiar, determinando el 

régimen del servicio, los derechos y deberes de las personas 
usuarias, el contenido de la prestación, los mínimos requisitos 
de medios materiales y personales, además del régimen de 
convivencia y los posibles recursos contra aquellas decisiones 
susceptibles de ello. 

De igual manera, la Recomendación contiene una pro-
puesta para que se disponga de un Plan de extensión del servicio 
de los Puntos de Encuentro Familiar conforme a unos criterios 
homogéneos y razonables de demanda y cercanía a la ciudada-
nía, contando para ello con la colaboración de aquellas Corpora-
ciones Locales interesadas en la prestación de dicho servicio.

Esta resolución se ha formulado en fechas recientes al 
cierre de la presente edición lo que determina que la Adminis-
tración no haya dispuesto del tiempo necesario para valorar 
nuestra propuesta.

Esperamos sinceramente que nuestras Recomendacio-
nes se han fi nalmente aceptadas y acogidas pues ello contri-
buirá, sin lugar a dudas, a facilitar el ejercicio del derecho de 
las personas menores a relacionarse con sus progenitores en 
caso de ruptura o confl icto familiar, lo que sin duda, es un modo 
de velar por el interés superior de las personas menores. 

(Ver Sección Tercera)
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Los programas de cualifi cación 
profesional inicial (PCPI): un 
importante instrumento para combatir 
el fracaso escolar o abandono temprano 
de las enseñanzas

ElEl 
fracaso escolar o abandono temprano de las 
enseñanzas constituyen, sin lugar a dudas, los 
principales problemas que afectan a nuestro actual 
sistema educativo, y encontrar soluciones para estos 

fenómenos se presenta como una ardua tarea.

En los últimos tiempos se han ido proponiendo diversas 
medidas y poniendo a disposición de la comunidad educativa 
algunos instrumentos con los que combatir este grave problema, 
uno de los cuales son los Programas de Cualifi cación Profesional 
Inicial (PCPI). 

Ley Orgánica 2/2006, de Educación, establece y defi ne 
estos Programas, que tienen como objetivo evitar el abandono 
escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualifi cación 
posterior y facilitar el acceso a la vida laboral a aquellos alumnos 
y alumnas mayores de 16 años que no hayan obtenido el título 
de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Entre otros 
aspectos, y a diferencia de lo que ocurría con los Programas 
de Garantía Social, estos nuevos Programas han incorporado un 
módulo formativo que permite obtener el graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria además del graduado en módulos de 
formación básica y profesional.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto que 
regula la ordenación educativa y las enseñanzas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía (Decreto 
231/2007, de 31 de Julio) recoge un mandato dirigido a la 
Consejería de Educación para que organice y, en su caso, 
autorice, los Programas de Cualifi cación Profesional Inicial con 
el fi n de favorecer la inserción social, educativa y laboral de los 
jóvenes mayores de 16 años que no hayan podido obtener el 
título de ESO. Esta habilitación ha quedado plasmada en la Orden 
de 24 de Junio de 2008, por la que se regulan los Programas de 
Cualifi cación Profesional.

La primera vez que se ha ofertado estos Programas en 
Andalucía ha sido en el curso 2008-2009. A tenor de los datos 
facilitados por la Administración educativa, en dicho curso 
escolar cursaron estudios 1.477.582 alumnos y alumnas en 
enseñanzas no universitarias, de los cuales, el 36,1 por 100 
estaban matriculados en Educación Primaria; el 25,9 por 100 en 
Educación Secundaria Obligatoria; el 23,7 por 100 en Educación 
Infantil; un 7,2 por 100 en Bachillerato; y sólo el 0,6 por 100 
se encontraban matriculados en los Programas de Cualifi cación 
Profesional Inicial. Los Ciclos Formativos de Grado Medio 
acaparaban el 3,5 por 100 y el resto, el 2,5 por 100 corresponde a 
alumnado matriculado en Ciclos Formativos de Grado Superior.

Por su parte, en el actual curso escolar 2009-2010 
–segundo de vigencia de los Programas-  se han escolarizado 
un total de 1.740.027 alumnos y alumnas en enseñanzas 
no universitarias, de los cuales sólo el 0,8 por 100, están 
matriculados en Programas de Cualifi cación Profesional Inicial. 
El resto del alumnado se encuentra cursando Educación Primaria 
un 31,2 por 100; Educación Secundaria Obligatoria un 21,7 por 

Los programas de cualificación En la Comuunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto que

Conquistar al alumnado con alternativas: Conquistar al alumnado con alternativas: 
una buena forma de luchar contra el fracaso escolaruna buena forma de luchar contra el fracaso escolar
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100; Educación Infantil segundo ciclo 
un 16,1 por 100; Bachillerato un 6,2 por 
100; Ciclos Formativos un 5,3 por 100; 
Educación en Régimen especial un 5,2 por 
100; Educación Infantil de primer ciclo un 
4,1 por 100; Educación Especial un 0,4 por 
100; y el resto, es decir, un 9 por 100 se 
corresponde con el alumnado matriculado 
en las enseñanzas de Educación de 
personas adultas.

Este esfuerzo en la implantación de los Programas de 
Cualifi cación Profesional Inicial y de su dignifi cación eliminando 
sus efectos estigmatizadores se hace más necesaria, si cabe, en 
tiempos de difi cultades económicas como los que actualmente 
padecemos.

Ciertamente, hace unos años no era infrecuente 
encontrar alumnos de los denominados “forzosos” que no 
mostraban interés alguno en culminar su proceso formativo, 
siendo sus únicas expectativas esperar a cumplir la edad que les 
obliga a permanecer en el centro escolar. Tampoco tenían más 
aspiraciones de formación, una vez alcanzada la anhelada edad 
de los 16 años, porque podían acceder sin demasiada difi cultad 
a un mercado de trabajo que no le exigía cualifi cación alguna y 
que le iba a permitir tener una cierta independencia económica. 

Esta facilidad para acceder a un mercado laboral que 
precisaba mano de obra abundante y no cualifi cada propició 
el incremento del abandono escolar. Bien es cierto que estas 
personas pasaban por una larga lista de trabajos temporales, 
inestables y no siempre bien retribuidos, con los que les 
resultaba difícil construir un perfi l profesional reconocido social 
y económicamente. Hoy la crisis ha sesgado estas trayectorias 
de manera evidente.

De este modo, cuando ahora se produce el abandono de 
las enseñanzas, las únicas opciones con las que se encuentran 
estos jóvenes son dos: quedarse en casa sin realizar ninguna 

    Este esfuerzo en la im-
plantación de los Programas 
de Cualifi cación Profesional 
Inicial y de su dignifi cación eli-
minando sus efectos estigmati-
zadores se hace más necesaria, 
si cabe, en tiempos de difi cul-
tades económicas como los que 
actualmente padecemos.

actividad con los consiguientes 
peligros de truncar su formación o, 
bien, continuar un proceso formativo 
orientado a obtener una determinada 
cualifi cación profesional que le ayude a 
superar sus desventajas sociolaborales 
y educativas.

Somos conscientes de que 
algunas de las medidas que se apuntan 

relativa a la existencia de una oferta sufi ciente y efi caz de los 
Programas de Cualifi cación Profesional Inicial conllevan un gasto 
público, ciertamente limitado en épocas de crisis como la que 
actualmente vive nuestra sociedad. 

Pero ello no nos debe impedir poner de manifi esto que en 
España en general, y en Andalucía en particular, el gasto público 
en Educación está por debajo de la media de la Unión Europea, 
y que la propia Ley Orgánica de Educación, es su artículo 155, 
reconoce la obligación de los poderes públicos de dotar al conjunto 
del sistema educativo de los recursos económicos necesarios 
para dar cumplimiento a lo establecido en la norma con el fi n de 
garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos. 

Esta Institución comparten la opinión de quienes 
apuntan a la educación como una de las máximas prioridades 
de los poderes públicos ya que la inversión en educación reporta 
benefi cios individuales y sociales que revierten en el bienestar 
social con un efecto altamente multiplicador.

En todo caso, tenemos el convencimiento de que en esta 
labor la Administración debería contar con la opinión y criterio de 
los profesionales de la enseñanza, tendría que escuchar la opinión 
de las familias y, en defi nitiva debería poner especial empeño 
en ofrecer una cualifi cación y acreditación profesional básica y 
dignifi cada que permita al alumnado acceder al mundo laboral pero 
sin descuidar el resto de aprendizajes básicos y fundamentales 
que le facilite seguir aprendiendo a lo largo de su vida.

(Ver Seción Primera. II)
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Al cabo de tres años de la entrada en vigor 
de la Ley de la Dependencia, y cuando se 
viene poniendo el acento sobre las carencias 
y vacíos que genera su aplicación, se 
destaca señaladamente entre las mismas la 
imposibilidad actual de acceso conjunto a 
un centro residencial de mayores, de ambos 
miembros de una pareja, sean o no matrimonio, 
salvo el específi co caso en el que tramitado el 
procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia, ambos obtengan un 
grado y nivel que les de derecho a la prestación 
residencial, y la efectividad de aquél se refi era 
al mismo momento temporal.

No 
suele ser esto lo habitual, pues lo común es 
que uno de los integrantes de la pareja sea 
dependiente y el otro no, o bien que aún 
cuando ambos sean reconocidos con tal con-

dición, no tengan los dos derecho a la prestación residencial, 
o  la efectividad del derecho de uno aparezca diferida respecto 
a la del otro.

¿Renunciaría a estar con su pareja tras una vida entera 
en común?, ¿tienen nuestros mayores derecho a enamorarse 
y formar núcleos estables de convivencia en las postrimerías 
de su vida?, ¿promueven realmente nuestras Administraciones 
el bienestar personal y social de las personas de mayor edad? 

ños de la entrada en vigor 
d d

Hasta que la muerte nos separe : sigue Hasta que la muerte nos separe : sigue 
sin resolverse la asignación compartida sin resolverse la asignación compartida 
de centros residenciales para parejas de de centros residenciales para parejas de 
personas mayores.personas mayores.

Son argumentos que nos expresan en las quejas que hemos 
tramitado sobre la cuestión.

Ciertamente han existido propuestas administrativas 
diversas para encontrar una solución a este estado de cosas: 
opción por otra modalidad de intervención hasta que ambos 
tengan derecho a la prestación residencial; acceso a una pla-
za privada en el mismo centro en el que el otro miembro de 
la pareja tiene una plaza concertada, con la posibilidad que 
en el futuro se pueda originar, si se alcanza la condición de 
dependiente en el grado adecuado, una prestación económica 
vinculada al servicio; o simplemente aplazamiento de la tra-
mitación del PIA de uno de los integrantes para que se lleve a 
cabo cuando se pueda realizar la del otro.

Por el tiempo que entrañan en la mayor parte de los ca-
sos, no parece sin embargo que estas medidas puedan siquiera 
paliar la ansiedad de los afectados, por lo que en muchas oca-
siones este sistema de acceso a plazas residenciales a través de 
la Ley de la Dependencia desincentiva el disfrute del derecho de 
aquellas personas mayores a quienes se les ha reconocido, pero 
que no obstante, no quieren dejar de vivir con sus parejas, por 
lo que terminan desistiéndose de los procedimientos iniciados, o 
renunciando a las plazas adjudicadas, incluso en grave perjuicio 
de sus propias necesidades de atención y cuidado.

La normativa que antes regulaba el ingreso y traslado en 
la residencias de mayores, contemplaba la posibilidad de que 
obtuvieran la condición de residentes, como acompañantes del 
benefi ciario, el cónyuge o persona con la que acreditara convi-
vencia marital durante cinco años. A pesar de que la vigencia de 
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esta regulación subsiste, puesto que no se ha derogado expre-
samente, la preferencia absoluta para el acceso a las plazas de 
quienes han sido reconocidos como dependientes, ha relegado 
prácticamente a la nada la alternativa que planteaba el proce-
dimiento referido, aparte de que la dualidad de procedimientos 
que hoy en día se simultanean no hace sino general confusión 
en los ciudadanos, despertando expectativas de acceso que no 
van a tener posibilidad alguna de concretarse.

Son diversos los preceptos Constitucionales y Esta-
tutarios que abogan por la dignidad de la persona, el acceso 
de los mayores a unas condiciones de vida independiente, su 
protección social y la promoción del envejecimiento activo, así 
como su participación de la vida social, educativa y cultural de 
la comunidad. No podemos obviar por tanto que forma parte 
del bienestar de las mayores e incide en el núcleo mismo de su 
dignidad la expresión de sus afectos y el mantenimiento de la 
situación de convivencia que han venido desarrollando a veces 
por períodos de tiempo muy prolongados, así como el estable-
cimiento de nuevos vínculos de esta naturaleza.

De ahí que  necesariamente tengamos que considerar 
que la falta de previsión de sistemas que permitan el acceso 
conjunto de los integrantes  de una pareja a un centro resi-
dencial de mayores, cuando uno de ellos ha sido declarado 
dependiente con derecho a prestación residencial, no puede 
suponer la ruptura obligada de la convivencia de matrimonios 
que llevan juntos toda la vida, o la formalización de trabas al 
establecimiento de núcleos afectivos estables que signifi cati-
vamente inciden en el ansiado bienestar personal y social de 
los mayores.

Urge por tanto que la nueva regulación sobre los re-
quisitos de acceso a centros de mayores para personas de-
pendientes y en situación de exclusión social, sobre la que al 
parecer viene trabajando la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, incorpore mecanismos que posibiliten el reagru-

pamiento familiar que venimos demandando, así como que la 
normativa comentada vea la luz a la mayor brevedad, pues tal 
y como nos decía la promotora de una de las quejas que sobre 
esta materia hemos recibido en esta Institución: “a los 78 y 83 
años lo que menos se posee en tiempo, y nosotros sólo pedi-
mos pasar juntos el mucho o poco que nos quede”.

(Ver Seción Segunda Capítulo X. 2.1)(V(V(Verer S Secececióiónn SeSeegugundndaa CaCapípítutulolo X X.. 2.2.1)1)

    Un argumento 
impecable: “A los 78 y 
83 años lo que menos 
se posee en tiempo, y 
nosotros sólo pedimos 
pasar juntos el mucho o 
poco que nos quede”.

65
2009 / resumen del informe anual

4

M
ej

or
ar

 la
s 

no
rm

as



SeSe 
pretende con la consagración estatutaria 

de este principio de transparencia aca-

bar con la práctica ancestral de nuestra 

Administración de mostrarse renuente a 

permitir el escrutinio público de su actuación administrati-

va. Una práctica, que venía dando lugar a una gestión pú-

blica oscurantista, desincentivadora del derecho de parti-

cipación de la ciudadanía en los asuntos públicos y esquiva 

del control de sus actos por los propios administrados. 

Si trasladamos estas premisas al ámbito de la ad-

ministración cultural habremos de concluir postulando la 

necesidad de que el principio de trasparencia sea la base 

del actuar administrativo en aquellos supuestos en que se 

demande el ejercicio del derecho de acceso a archivos y 

documentos administrativos de contenido cultural en po-

der de dicha Administración.

Sin embargo, ésta no parece ser la práctica habitual 

en la Administración cultural andaluza ya que algunas de 

las quejas recibidas durante el año 2009 nos han permiti-

Acceso a la información en materiaAcceso a la información en materia
de cultura. La sorprendente supresiónde cultura. La sorprendente supresión

de la acción pública en la Leyde la acción pública en la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.de Patrimonio Histórico de Andalucía.

La inclusión del principio de transparencia en el artículo 133 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y su consideración como uno de los principios de actuación de la Administración de 
la Junta de Andalucía, supone la culminación en el ámbito andaluz de un proceso íntimamente 
conectado con el proyecto de modernización de la Administración Pública que pretende 
acercar la gestión pública a la ciudadanía, fomentando la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas en los procedimientos administrativos que les afecten. 

do comprobar la renuencia de algunos organismos depen-

dientes de la Consejería de Cultura a la hora de facilitar a 

la ciudadanía el acceso a archivos y documentos bajo su 

tutela administrativa y el escaso apego de dichos organis-

mos a los postulados del principio de trasparencia.

Particularmente preocupante, por lo que implica 

de rechazo de los principios de trasparencia y fomento de 

la participación ciudadana en los asuntos culturales, nos 

parece la decisión del legislador andaluz de suprimir en 

la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la 

acción pública en materia de cultura.

A este respecto, conviene recordar que el artículo 8 

de la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico 

Español, dispone lo siguiente: 

«2. Será pública la acción para exigir ante los órga-

nos administrativos y los Tribunales contencioso-adminis-

trativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la 

defensa de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

Español».
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Doctrina y Jurisprudencia han precisado suficien-
temente el instrumento jurídico de la acción pública con-
tenido en este precepto legal, aclarando que se configura, 
no como una simple regla procesal por la que se atribuye 
a la ciudadanía una función abstracta de fiscalización de 
la observancia de la legalidad, sino como un principio de 
derecho material por el que se les reconoce un verdadero 
derecho subjetivo para defender la legal actuación de los 
poderes públicos en aplicación de la normativa cultural. 

En este sentido, y en relación con la institución de 
la acción pública en materia de cultura, conviene precisar 

que carece totalmente de relevancia el hecho de que tal 
instrumento jurídico no aparezca reconocido expresamen-
te en la vigente Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, 

Las razones que hayan llevado al legislador anda-
luz a optar por suprimir cualquier referencia a la acción 
pública en la nueva Ley patrimonial andaluza, a diferencia 
de lo que ocurría con la precedente ley de 1991 que ex-
presamente lo contemplaba en su artículo 5.2., las des-
conocemos puesto que nada se indica al respecto en la 
exposición de motivos del texto legal. No obstante, resulta 
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difícil apoyar tal decisión por cuanto 
la misma parece mostrar una volun-
tad del legislador de apartarse de una 
corriente legislativa, jurisprudencial y 
doctrinal que viene apostando desde 
hace ya tiempo por una ampliación de 
los ámbitos de participación ciudadana 
en los asuntos públicos, especialmente 
en aquellas materias relacionadas con 
los denominados derechos sociales de tercera generación, 
como son considerados, muy significativamente, los relacio-
nados con la cultura, el urbanismo o el medio ambiente. 

No obstante, pese a ser una decisión cuestionable, 
entendemos que la misma carece de especial trascenden-
cia jurídica, por cuanto la acción pública viene reconoci-
da en el ámbito de la cultura en el artículo 8.2 de la Ley 
16/1985, de Patrimonio Histórico Español, que, a estos 
efectos, tiene la consideración de legislación básica indis-
ponible para el legislador autonómico. 

En este sentido, conviene señalar que la acción pú-
blica incide directamente en un ámbito, como es el de la 
regulación general del proceso administrativo y jurisdic-
cional, cuya ordenación parece haber quedado reservada 
al Estado en función de lo dispuesto en el artículo 149.1 de 
la Constitución Española, en sus apartados 6º y 18º. 

¿Por qué desaparece la acción popular de la norma-
tiva cultura andaluza? Su reconocimiento ha sido la herra-
mienta esencial para la participación ciudadana en muchos 
asuntos de interés para sociedad movilizada y culta.

A este respecto, entendemos que no entra en el 
ámbito de potestades del legislador autonómico la po-

t ió

     ¿Por qué desaparece la 
acción popular de la normativa 
cultural andaluza? Su reconoci-
miento ha sido la herramienta 
esencial para la participación 
ciudadana en muchos asuntos 
de interés para una sociedad 
movilizada y culta.

sibilidad de restringir un derecho 
que entronca no sólo con el derecho 
fundamental de participación en los 
asuntos públicos del artículo 23 de la 
Constitución, sino también con el de-
recho de igualdad en el acceso a la 
tutela judicial que preconiza el artí-
culo 24 de la Carta Magna en relación 
con el artículo 14 del mismo texto. 

Cuestión distinta, y merecedora de un análisis dete-
nido, sería la posibilidad de reconocimiento de esta acción 
popular en el ámbito de leyes dictadas por el legislador 
autonómico en el marco de competencias exclusivas de 
la Comunidad Autónoma, como de hecho ha ocurrido en 
algunas normas autonómicas medioambientales, urbanís-
ticas y culturales. En estos supuesto lo que se produce es 
una ampliación de la legitimación procesal por parte del 
legislador autonómico. Posibilidad que, aunque discutible 
desde la perspectiva del principio de igualdad en el ac-
ceso a la justicia, no merece, a nuestro juicio, un rechazo 
tan palmario como la presunta intención restrictiva de la 
acción pública que parece derivarse del tenor de la Ley 
14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

En conclusión, dado que la acción pública en ma-
teria de cultura sigue siendo de aplicación en Andalucía 
por mandato del artículo 8.2 de la Ley 16/1985, de Patri-
monio Histórico Español, no parece tener sentido alguno, 
su deliberada supresión del articulado de la Ley 14/2007, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, por lo que debemos 
postular su pronta reintegración al acervo jurídico andaluz 
en materia de cultura.

(Ver Sección Primera. II)
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   Desde 2003 quedó pendien-
te fi jar elementos esenciales del 
servicio del taxi en nuestros mu-
nicipios. Usuarios, profesionales 
y todo el sector lo demandan.

L
a Comunidad Autónoma debe ejercer su competencia 
en materia de regulación de transportes, desarrollando 
las previsiones de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

Con objeto de establecer una ordenación de mínimos en 
el transporte urbano de vehículos de turismo en Andalucía, es 
preciso que la Comunidad Autónoma desarrolle las previsiones 
que contempla la Ley 2/2003, de 12 de Mayo, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, respecto de su desarrollo reglamen-
tario en relación con el régimen jurídico de los autotaxis.

Y es que, sin perjuicio de que corresponde a los munici-
pios regular el régimen de ejercicio y extinción de las licencias 
para este transporte, el artículo 15 de la Ley establece que tal 
regulación se establecerá de acuerdo con la normativa autonó-
mica y estatal en la materia. Pero es que, además, el precepto 
comentado prevé, en su número 7, que:

«7. Reglamentariamente, la Comunidad Autónoma, cuando así se 
considere necesario para garantizar el adecuado funcionamiento 
del sistema general de transporte, podrá establecer normas so-
bre las siguientes materias:

a) Predeterminación del número máximo de licencias de auto-
taxis en cada uno de los distintos municipios, en función de su 
volumen de población u otros parámetros objetivos, teniendo en 
cuenta los estudios técnicos municipales que valoren la necesi-
dad y conveniencia de ampliar o no el número de licencias.

b) Transmisión de las licencias municipales y forma de llevarla a 
efecto, pudiéndose establecer limitaciones a dicha transmisión, 
así como las normas para el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto a favor de las Administraciones que las otorgaron.

c) Posibilidad de establecimiento de límites en la vigencia de las 
licencias municipales.

d) Posibilidad de establecimiento de un régimen de incompati-
bilidades de los titulares de las licencias o límites en el número 
de conductores.

e) Cualquier otra materia que afecte al otorgamiento, modifi ca-
ción o extinción de las licencias, así como al régimen de presta-
ción de los servicios».

Una lectura de estos preceptos, así como del conteni-
do de los artículos 35 y siguientes, que establecen el régimen 
sancionador, hace aconsejable concreción de determinadas pre-
visiones de la Ley en este ámbito, a través del correspondiente 
desarrollo reglamentario.

Desde 2003 quedó pendiente fi jar elementos esenciales 
del servicio del taxi en nuestros municipios. Usuarios, profesio-
nales y todo el sector lo demandan.

La Comunidad Autónoma debe ejercer estas competen-
cias, tanto para una adecuada protección de consumidores y 
usuarios, como para dotar de seguridad jurídica al propio sector 
del taxi y generar un marco de referencia normativa que facilite 
la aprobación o adaptación, según los casos, a la normativa an-
daluza en este ámbito.

(Ver Sección Segunda II. 2.3.2)
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Esta Institución viene insistiendo desde 
hace bastantes años en la necesidad de que hace bastantes años en la necesidad de que 
los municipios que cuenten con conjuntos los municipios que cuenten con conjuntos 
históricos declarados como tales procedan históricos declarados como tales procedan 
con la mayor rapidez a la aprobación de los con la mayor rapidez a la aprobación de los 
oportunos planes especiales de protección, oportunos planes especiales de protección, 
o bien incluyan las disposiciones para la o bien incluyan las disposiciones para la 
protección específi ca de los mismos en el protección específi ca de los mismos en el 
Plan General de Ordenación, acompañando Plan General de Ordenación, acompañando 
el mismo del oportuno catálogo de bienes el mismo del oportuno catálogo de bienes 
protegidos.protegidos.

A  
tal fin venimos postulando desde hace tiempo la tal fin venimos postulando desde hace tiempo la 
necesidad de una mayor implicación de la Con-necesidad de una mayor implicación de la Con-
sejería de Cultura en esta cuestión, tanto para sejería de Cultura en esta cuestión, tanto para 
compeler a los Ayuntamientos a aprobar el pla-compeler a los Ayuntamientos a aprobar el pla-

neamiento de protección sin más dilaciones, como para neamiento de protección sin más dilaciones, como para 
ofrecer a los mismos la colaboración técnica y económica ofrecer a los mismos la colaboración técnica y económica 
que precisen a tal fin.que precisen a tal fin.

No obstante, la conveniencia de una mayor implica-No obstante, la conveniencia de una mayor implica-
ción de la Consejería de Cultura para conseguir que los Ayun-ción de la Consejería de Cultura para conseguir que los Ayun-
tamientos avancen en la elaboración y aprobación de este tamientos avancen en la elaboración y aprobación de este 
planeamiento de protección de sus conjuntos históricos no planeamiento de protección de sus conjuntos históricos no 
debe interpretarse como un llamamiento a la acción unilateral debe interpretarse como un llamamiento a la acción unilateral 
por parte de dicha Consejería en detrimento de los ámbitos por parte de dicha Consejería en detrimento de los ámbitos 
competenciales de los municipios consagrados en el principio competenciales de los municipios consagrados en el principio 
de autonomía local, salvo en aquellos supuestos excepciona-de autonomía local, salvo en aquellos supuestos excepciona-

Esta Institución viene insistiendo desde Esta Institución viene insistiendo desde

Planes Especiales de Protección. Planes Especiales de Protección. 
Una salvaguarda imprescindibleUna salvaguarda imprescindible

para los conjuntos históricos.para los conjuntos históricos.
les en que la absoluta renuencia a actuar por parte de algún les en que la absoluta renuencia a actuar por parte de algún 
municipio pusiera objetivamente en riesgo los valores patri-municipio pusiera objetivamente en riesgo los valores patri-
moniales del conjunto histórico.moniales del conjunto histórico.

Como regla general esta mayor implicación de la Con-Como regla general esta mayor implicación de la Con-
sejería de Cultura en la elaboración por los Ayuntamientos del sejería de Cultura en la elaboración por los Ayuntamientos del 
planeamiento de protección de sus conjuntos históricos debe-planeamiento de protección de sus conjuntos históricos debe-
ría encauzarse fundamentalmente por la vía de la colaboración ría encauzarse fundamentalmente por la vía de la colaboración 
y la asistencia técnica y económica al municipio, resolviéndo-y la asistencia técnica y económica al municipio, resolviéndo-
se las posibles controversias sobre el alcance y contenido del se las posibles controversias sobre el alcance y contenido del 
planeamiento por medio del diálogo y el consenso y tratando planeamiento por medio del diálogo y el consenso y tratando 
de huir de posturas de imposición ya que no debemos olvidar de huir de posturas de imposición ya que no debemos olvidar 
que una vez aprobado el planeamiento de protección cabe la que una vez aprobado el planeamiento de protección cabe la 
delegación competencial en los municipios, los cuales pasan, delegación competencial en los municipios, los cuales pasan, 
de este modo, a ejercer un papel primordial en la protección de este modo, a ejercer un papel primordial en la protección 
efectiva y cotidiana del conjunto histórico. efectiva y cotidiana del conjunto histórico. 

En todo caso, y aun siendo siempre preferible la opción En todo caso, y aun siendo siempre preferible la opción 
dialogada y consensuada, debe quedar clara la necesidad de dialogada y consensuada, debe quedar clara la necesidad de 
que, en un plazo breve de tiempo, no sigan existiendo en An-que, en un plazo breve de tiempo, no sigan existiendo en An-
dalucía municipios con conjuntos históricos que no cuenten dalucía municipios con conjuntos históricos que no cuenten 
con planeamiento de protección debidamente actualizado.con planeamiento de protección debidamente actualizado.

Y es que hasta tanto no se dote a estos conjuntos his-Y es que hasta tanto no se dote a estos conjuntos his-
tóricos de la protección jurídica que precisan seguirán produ-tóricos de la protección jurídica que precisan seguirán produ-
ciéndose actuaciones que desvirtúen sus valores o afecten a ciéndose actuaciones que desvirtúen sus valores o afecten a 
su integridad, amparándose en las vaguedades o imprecisio-su integridad, amparándose en las vaguedades o imprecisio-
nes de las normas obsoletas que los regulan.nes de las normas obsoletas que los regulan.

(Ver Sección Segunda Capítulo III. 2.1.2)(Ver Sección Segunda Capítulo III. 2.1.2)



Curiosamente algunos conceptos y funcionali-
dades son percibidos por los ciudadanos con el 
carácter de verdades generalizadas, cuando en 
su sentido real los mismos no están exentos, 
cuando menos, de matices e interpretaciones.

E
n esta situación de confusión y desconocimiento incide 
no pocas veces la ambigüedad calculada de nuestras 
Administraciones, incluso en benefi cio de los usuarios 
del sistema sanitario público, lo que deja en evidencia 

de una forma más marcada por tanto, la incongruencia de al-
gunas actuaciones.

Nos estamos refi riendo a aquellos casos en los que 
los dispositivos sanitarios facturan la atención sanitaria que 
dispensan a quienes no aparecen como titulares del derecho 
a la asistencia, los cuales normalmente al cabo de un cierto 
tiempo de su paso por los centros sanitarios para intervencio-
nes o tratamientos, se ven requeridos a abonar importes nada 
desdeñables.

Y es que el acceso a las prestaciones de atención 
sanitaria es comúnmente sentido como un derecho de todos 
(universal y gratuito), y el ciudadano no acierta a imaginar 
que pudiera no estar legitimado para su disfrute, sobre todo 
cuando aparentemente cuenta con el título que le otorga tal 
consideración, que para él no es otro que la denominada tarjeta 
sanitaria.

Lamentablemente ninguno de estos presupuestos es 
del todo cierto, pues aún hay una minoría de ciudadanos sin 

derecho, y la referida tarjeta tampoco prueba documentalmen-
te dicha titularidad.  

No en vano en cuanto a la regulación del derecho a la 
asistencia sanitaria todavía nos debatimos entre dos órdenes 
jurídicos que obedecen a concepciones diferentes, las cuales 
no se han integrado en su totalidad. Así en línea con el recono-
cimiento constitucional del derecho a la protección de la salud, 
tanto la Ley General de Sanidad como la Ley de Salud de An-
dalucía extienden la titularidad de aquél a todos los españoles 
y extranjeros residentes en sus respectivos ámbitos territoria-
les. Subsiste sin embargo otra concepción que contempla la 
atención sanitaria como prestación del sistema de Seguridad 
Social, dispensable por tanto a quienes se encuentran incluidos 
en el ámbito de cobertura de dicho sistema (titulares y bene-
fi ciarios). 

A pesar de encontrarnos inmersos en un proceso de 
transformación que desde la segunda concepción enunciada 
habría de llevarnos a la primera, la realidad es que aún predo-
mina un modelo de Seguridad Social donde prima la adscrip-
ción profesional, desdibujado en buena parte por las sucesivas 
ampliaciones del ámbito de cobertura del sistema.

En este orden de cosas no resulta extraño que la Admi-
nistración Sanitaria Andaluza trate de amparar a quienes con-
forme a la normativa de Seguridad Social no tienen reconocida 
la titularidad del derecho, a través de lo que denominan “exten-
sión de cobertura”. ¿No sería más lógico adoptar las medidas 
normativas necesarias para materializar de una manera efec-
tiva la verdadera y total universalidad del derecho, al menos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma?. ¿Y  promover las 

algunos conceptos y funcionali- derecho, y la referida tarjeta tampoco prueba documentalmen-

La pretendida universalidadLa pretendida universalidad
del derecho a la asistencia del derecho a la asistencia 
¿Para qué sirve la tarjeta sanitaria?¿Para qué sirve la tarjeta sanitaria?  
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iniciativas para que se impulse la reforma legal que permita 
fi jar los contenidos del derecho a la asistencia sanitaria como 
derecho público subjetivo personal y no necesariamente contri-
butivo?. De esta manera el ciudadano no quedaría a expensas 
de la declarada ambigüedad administrativa, y tendría medios 
adecuados para defenderse cuando la acción de los agentes 
públicos se vuelve contra él, demandándole indebidamente el 
pago de la atención sanitaria recibida.

También contribuye a generar este estado de confusión 
la expedición de tarjetas sanitarias sin comprobación previa de 
la titularidad del derecho. En contra de la creencia generalizada 
de los usuarios, la tarjeta no acredita el  derecho y no cons-
tituye título válido de acceso a las prestaciones del sistema, 
pues para la Consejería de Salud, se trata de un documento 
meramente identifi cativo que se expide a todo aquél que lo 
solicita, y no acredita el derecho porque no puede modifi carse 
en función de las diversas vicisitudes que pueden afectar a la 
vida del mismo.

En nuestra opinión la funcionalidad exclusivamente iden-
tifi cativa de la tarjeta sanitaria no se destaca claramente en la 
regulación autonómica, pues si bien dicha interpretación pudiera 
sustentarse en el contenido de  la Orden por la que se establece la 
efectividad del carácter individual de la libre elección de médico 
y su gestión por la Base de Datos de Usuarios del SSPA; también 
contamos con otras disposiciones en las que la tarjeta adquiere 
una naturaleza probatoria del derecho. Pero es que además la 
normativa estatal básica que regula la tarjeta sanitaria individual 
claramente determina la emisión por 
parte de las Administraciones Sanitarias 
Autonómicas de una tarjera sanitaria 
individual con soporte informático a las 
personas residentes en su ámbito terri-
torial que tengan acreditado el derecho a 
la asistencia sanitaria pública.

¿No es mejor comprobar primero el derecho y después 
advertir a los no benefi ciarios de que se les van a facturar los 
servicios prestados?

En todo caso, se crea un estado de opinión por el que 
el ciudadano piensa que de por sí tiene un derecho de acceso 
natural al sistema sanitario, y encima se ve reforzado en su 
creencia por la expedición de la tarjeta sanitaria, y a ello se 
une que cuando solicita asistencia a través de cualquiera de 
los dispositivos del sistema sanitario público, todo lo más se le 
solicita la tarjeta en ocasiones, pero normalmente no se com-
prueba su situación respecto al derecho a la asistencia a través 
del mecanismo oportuno (la Base de Datos de Usuarios).

Con ello, ¿no resulta un sin sentido la liquidación de 
gastos de asistencia a quienes eventualmente no ostentaban 
derecho a la asistencia conforme a las normas de cobertura 
del sistema de Seguridad Social?, e incluso de verse obligados 

a este tipo de exacciones en los casos 
de terceros obligados al pago, ¿no es 
mejor comprobar primero el derecho y 
después advertir a los no benefi ciarios 
de que se les van a facturar los servi-
cios prestados?.

(Ver Sección Segunda, Capítulo IX. 2.1)
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   ¿No es mejor comprobar 
primero el derecho y después 
advertir a los no benefi ciarios 
de que se les van a facturar los 
servicios prestados?
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un año en cifras
Explicar el trabajo de la Institución a lo largo de un ejercicio traducido en cifras 
resulta siempre difícil. La amplitud de las actuaciones desarrolladas y la singularidad 
de las funciones atribuidas al Defensor del Pueblo Andaluz no tienen en los números 
y estadísticas unas herramientas sufi cientemente expresivas para divulgar todo el 
sentido y alcance de nuestro trabajo. Con todo, pretendemos ofrecer unos indicadores 
básicos que ayuden a comprender el trabajo expuesto en este Informe Anual y a 
procurar despertar el interés por acercarse a sus propios contenidos.

un año en cifras

Los 
datos estadísticos refl ejan un aumento del 
número de quejas presentadas, con un to-
tal de 6.245. Las materias tratadas en es-

tas quejas se concentran en aspectos de educación (805 
quejas), prisiones y salud (con 498 y 493 quejas, respec-
tivamente, o aspectos de menores (465) y medioambien-
tales (424). También, acumulando todas las iniciativas 
presentadas en relación al personal del sector público se 
han recibido 628 quejas.

Como viene siendo habitual, se ha continuado con 
actuaciones adoptadas por la propia iniciativa de la Ins-
titución a través de las quejas de ofi cio. Este año se han 
iniciado 326 expedientes de esta naturaleza dirigidos a 
materias de Educación, problemas de menores, o acci-
dentes laborales.

Seguimos apreciando un empleo cada vez más 
notorio de las nuevas tecnologías en los accesos y con-
tactos de las personas con la Institución. Este ejercicio 
ofrece una consolidación de las vías electrónicas de for-
mulación de quejas (más de un 37,5 % de las recibidas), 
del mismo modo que se obtienen datos de crecimiento 
exponencial de los contactos mantenidos a través del 
servicio en internet frente a otras modalidades de con-
tacto más presencial. 

Sin duda, la adaptación paulatina de la Institución 
a las herramientas de comunicación y gestión electrónica 
será un reto que ocupe una buena parte de los esfuerzos 
del Defensor del Pueblo Andaluz para mejorar nuestras 
relaciones con las personas, administraciones, entidades 
ciudadanas y otros agentes de interés. 
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1985 1,036
1986 1,342
1987 1,081
1988 1,661
1989 2,229
1990 2,077
1991 1,975
1992 2,711
1993 3,011
1994 2,000
1995 1,898
1996 3,129
1997 4,394
1998 4,427
1999 4,507
2000 4,524
2001 4,556
2002 4,831
2003 4,942
2004 4,964
2005 5,262
2006 5,511
2007 5,665
2008 5,672
2009 6,245

Quejas presentadas
(1985-2009)

Admisión de las 
quejas (2009)

No admitidas = 1948
(31,2%)

Remitidas otros 
Defensores = 330

(5,3%)

Admitidas = 3641
(58,3%)

De oficio = 326
(5,2%)

QQ
((
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Quejas de Ofi cio

Quejas presentadas 
por internet

2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008

2009

8,11%
12,25%

26,12%

25,21%

25,6%

27,61%
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Distribución geográfi ca 
y por Materias 2009y por Materias 2009

(en orden numérico)

Área de actuación Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Otras TOTAL

Educación 76 103 62 36 20 14 117 221 156 805

Personal del  Sector Público 31 66 42 56 33 39 65 171 125 628

Prisiones 37 131 21 22 47 9 24 129 78 498

Salud 29 58 32 44 28 30 65 116 91 493

Menores 6 71 29 30 14 16 64 93 142 465

Medioambiente 60 46 20 42 20 24 36 108 68 424

Ser. Sociales y Dependencias 11 51 27 23 20 12 30 113 42 329

Vivienda 6 45 18 11 17 17 33 113 55 315

Administraciones Económicas 24 27 12 29 16 17 43 69 63 300

Trabajo 12 36 15 25 10 49 22 48 45 262

Urbanismo 18 28 25 17 6 9 69 44 22 238

Administración de Justicia 16 36 8 21 9 15 39 43 41 228

Transportes 9 23 5 13 5 10 21 62 40 188

Extranjería 5 13 0 7 7 2 22 81 39 176

Telecom.. y Tecnologías 9 17 3 14 3 5 21 36 37 145

Administraciones Tributarias 10 14 6 9 7 3 20 40 21 130

Protección Ciudadana 2 12 8 6 7 4 16 28 42 125

Cultura y Deportes 2 8 7 8 0 6 5 56 11 103

Seg. Social 3 16 6 5 10 3 18 29 13 103

Org.. de Administraciones 4 8 8 5 5 10 5 29 21 95

Políticas de Igualdad 1 12 5 2 5 4 6 21 26 82

Obras Públicas 8 10 5 12 4 6 8 17 8 78

Agricultura, Ganadería y Pesca 1 3 6 7 1 1 0 4 2 25

Inform. y Atención al Ciudadano 1 1 1 0 0 0 2 3 2 10

TOTAL 381 835 371 444 294 305 751 1.674 1.190 6.245

D

(Ver Anexo Estadistico)
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66
ESCUCHANDO Y

APRENDIENDO

Las facetas de mediación y de diálo-
go con las personas, las asociaciones y 
entre las propias Administraciones es 
un trabajo que genera, años a año, una 
actividad más enriquecedora en la Ins-
titución. También el contacto directo de 
nuestra Ofi cina de Información merece 
un espacio singular en el Informe Anual.



escuchando y 
aprendiendoo

ese escuchando
direndiendi

En 
ellas, se solicita información sobre los más 

variados asuntos, sean o no competencia de 

esta Ofi cina y, en su caso, de otros Comi-

sionados Parlamentarios, aunque el mayor 

porcentaje de las mismas, atañen al deseo de las personas 

consultantes de conocer nuestras posibilidades de interve-

nir en la resolución de los problemas que plantean. 

Sigue aumentando el número de Sigue aumentando el número de 
consultas atendidas por nuestra consultas atendidas por nuestra 
Ofi cina de Información.Ofi cina de Información.

Durante el ejercicio 2009, se llegó a la 
cifra de 8.143 consultas en la Ofi cina de 
Información del Defensor del Pueblo Andaluz, 
lo que representa un 10,55% más que en 
2008, en el que ascendieron a 7.366. 

Esta cifra global representa una media de 678 con-
sultas al mes. El período de tiempo en el que se atendió un 
mayor número fue septiembre, con 848 y en el que menos, 
diciembre, en el que descendieron a 493. 

El 50,60% de las consultas fueron planteadas por 
mujeres y el 43,33% por hombres. El principal medio utili-
zado para formularlas fue el teléfono, con 6.449 llamadas 
y el segundo la entrevista personal en nuestra sede, con 
1.108 visitas. En tercer lugar, fi guran las consultas presen-
tadas por vía postal y electrónica, que sumaron 586 peticio-
nes de información.

Aunque los datos sobre la situación laboral de las 
personas consultantes, son siempre relativos, porque se 
recaban cuando voluntariamente nos suministran los mis-
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mos o se desprenden del contexto de las entrevistas, nos 
encontramos con que de las 2.131 personas de las que 
tenemos datos laborales en 2009, el mayor número de 
ellas, realizan algún tipo de actividad laboral, siendo mayor 
también el número de personas en activo que son mujeres. 
De igual forma, también es mayor el número de mujeres 
desempleadas que el de hombres. Esto es lógico si tene-
mos en cuenta la reiterada tendencia a la feminización de 
las personas usuarias de nuestra Ofi cina de Información 
que se viene produciendo desde hace algunos años.  

Por otra parte, la información sobre el estado de 
tramitación de los expedientes de queja o sobre cualquier 
aspecto que pueda relacionarse con los mismos, forma 
parte de las actuaciones más signifi cativas que lleva a 
cabo el Servicio de Información: En este año, las consultas 
relativas a este cometido, han ascendido a 2.585, según el 
siguiente desglose: 

OBJETO DE LA CONSULTA REFERIDA A LA QUEJA TRAMITADA Número consultas

Conocer la marcha del expediente 1.450

Aportar datos nuevos 746

Mostrar disconformidad con un trámite 127

Comunicar su desistimiento 6

Solicitar cita con el Defensor 78

Comunicar la solución del asunto 37

Solicitar documentación del expediente 89

Solicitar aclaración al contenido de un escrito 37

Agradecer la intervención del Defensor 15

TOTAL 2.585

(Ver Seción Séptima)
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Las XXIV Jornadas de Coordinación de 
los Defensores del Pueblo, celebradas este 
año en Andalucía, han girado en torno a la 
necesidad de proteger los derechos de la 
ciudadanía derivados de la aplicación de las 
nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC).

La 
presencia, expresión e influencia de las 
TIC en nuestras vidas ha dado lugar a 
que se acuñe el término Sociedad de la 
Información y del Conocimiento para ha-

cer referencia a la importancia que ostenta en nuestro 
sistema económico y cultural la creación, distribución y 
uso de la información.

En no pocos Estatutos de Autonomía se ha reco-
nocido su acceso como un derecho y es que no en vano 
constituyen un instrumento esencial para el ejercicio de 
los derechos de la ciudadanía y un medio a través del 
cual los poderes públicos deben mejorar notablemente 
la eficacia de su actuación dirigida a garantizar su efec-
tividad.

En su reunión, los Defensores del Pueblo llegaron, 
entre otras, a las siguientes conclusiones:

- Los poderes públicos, en todo caso, deben velar 
porque las innovaciones tecnológicas puedan ser disfru-

aass XXXXXXIVI JJorornanadadass de CCooordrdrddiininacacca ióói nn ddde

Los Defensores del Pueblo de toda España Los Defensores del Pueblo de toda España 
debaten debaten “La protección de los derechos“La protección de los derechos

de la ciudadanía derivados de lade la ciudadanía derivados de la
aplicación de las nuevas tecnologías”aplicación de las nuevas tecnologías”  

tadas por toda la ciudadanía y evitar la creación de nue-
vas brechas digitales por una desigual incorporación de 
sectores de la sociedad a su disponibilidad.

- Con el dinamismo y exigencias funcionales que 
demandan las nuevas tecnologías, se deben regular las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de toda 
la ciudadanía en el acceso a las TIC, por lo que se pre-
cisa una definición actualizada del “servicio universal de 
telecomunicaciones”.

- Los poderes públicos deberán garantizar la ci-
ber-seguridad y velar por la defensa de los derechos de 
las personas a su privacidad e intimidad, y dotarse de los 
medios necesarios para perseguir penalmente aquellas 
conductas en la red tipificadas como delito.

- Los poderes públicos tienen el deber de liderar 
un modelo prestacional de servicios públicos a través 
de las TIC, además de impulsar la incorporación de la 
sociedad civil a la información y el conocimiento en un 
escenario irreversiblemente global.

- La sociedad civil demanda que se avance en la 
consolidación de un modelo de buena administración, lo 
que exigirá la incorporación de las TIC como instrumento 
para garantizar la calidad y eficacia en las relaciones de 
la e-administración con la ciudadanía. En especial, es 
imprescindible avanzar en la interoperabilidad (nociones 
como la “ventanilla única”, trabajo en red) entre todas las 
Administraciones que fundamenten acciones de coope-
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ración y colaboración mutuas. Así mismo se echa en falta 
en la nueva Ley 11/2007 la consagración de un derecho 
de participación electrónica conectado a los trámites de 
información pública.

- Es imprescindible que las Comunidades Autóno-
mas y las Administraciones Locales impulsen y garanti-
cen, a la mayor brevedad posible, el ejercicio por la ciu-
dadanía de los derechos reconocidos en la Ley 11/2007 
de 22 de Junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos, en relación con la totalidad de 
los procedimientos y actuaciones de su competencia.

- Las Defensorías manifiestan su firme compromi-
so con la tutela de los derechos que en materia de pro-
tección de datos establece la normativa garantizadora de 
los mismos. Para ello, estas Instituciones, promoverán 
y garantizarán los derechos de los ciudadanos en este 
entorno, en el ámbito de sus competencias, adoptando 
las medidas correspondientes e incidiendo en la forma-
ción y sensibilización de todo el personal al servicio de 
las mismas.

(Ver Sección Sexta)

El Defensor pone en marcha medidas 
para divulgar y promover el derecho 
de la ciudadanía a relacionarse con la 
administración electrónica. Y nosotros 
también.

E
stamos asistiendo, cada vez más, a un ma-
yor desarrollo e implantación de las nuevas 
tecnologías en las actividades diarias del 
ser humano, entre las que se encuentra las 

relativas a su necesidad de relacionarse con las 
diferentes Administraciones y Organismo Públi-
cos, en cuanto sujeto de derechos derivados del 
estatuto de persona ciudadana. 

Por otra parte, asistimos a un nuevo mode-
lo de Administración que basa su actuación en el 
uso intensivo de las nuevas tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC), que parte de su 
necesidad de modernización, de la mejora de sus 
servicios y de la gestión administrativa, a favor 
de una mayor eficacia y calidad en sus relaciones 
con la ciudadanía y con las demás Administracio-
nes Públicas.

La reciente entrada en vigor de la Ley 
11/2009, de 22 de Junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, ha 

l Defensor pone en marcha medidas

De administrados a De administrados a 
la ciberciudadaníala ciberciudadanía
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venido a aunar ambas realidades, hoy día incues-
tionables, por cuanto que la misma lleva a cabo 
el reconocimiento de un derecho a interactuar por 
vía electrónica con la Administración y el estable-
cimiento de un estatuto jurídico de la ciudadanía 
frente a la Administración electrónica, al mismo 
tiempo que contempla aspectos básicos de la uti-
lización de las tecnologías de la información en la 
actividad administrativa.

Teniendo en cuenta que esta norma preten-
de hacer realidad el derecho de la ciudadanía a 
una Buena Administración, por demás, reconocido 
como un derecho social en nuestro Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, junto al de acceso a las 
tecnologías de la información y la comunicación, 
nos ha parecido importante, continuar con nues-
tras acciones divulgativas que ayuden a promo-
cionar los derechos que tienen los ciudadanos y 
ciudadanas tocándole, en esta ocasión a los con-
templados en esta Ley, de los que son titulares 
quienes se constituyen en principales destinatarios 
y destinatarias  de la e-Administración: ciudadanía 
en general, empresas y demás Administraciones 
Públicas, cuando actúan en calidad de usuarias.

Ello nos ha llevado a publicar la Guía para 
relacionarse con la Administración Electrónica, 
que viene a completar las otras dos que le han 
precedido en esta misma colección, a través de 
las cuales hemos abordado los Derechos de los 
Usuarios de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y los Derechos sobre Protección de 
Datos Personales

En definitiva, con esta Guía hemos querido 
facilitar y contribuir, al conocimiento de una ma-
teria de absoluta actualidad y decisiva, en el de-
sarrollo de la moderna Administración y la nueva 
concepción de una ciudadanía más activa y parti-
cipativa de lo público.

En la misma línea, a lo largo del primer se-
mestre de 2010 el Defensor pondrá en marcha sus 
sistemas de relación telemática con las personas 
que acuden a la Institución que esperamos relatar 
en próximos Informes. 
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77
LOS INFORMES

ESPECIALES
DEL DEFENSOR 

Detrás de la tramitación de cada queja, 
podemos encontrar situaciones que nece-
sitan un estudio e investigación más con-
creta y profunda. Los Informes Especia-
les se han consolidado como nuestra me-
jor herramienta de análisis y de llamada 
de atención ante variados problemas que 
llegan al Defensor



los informes especiales 
del Defensor

los informes especiales 
del Defensor

E
n este Informe, la Oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz realiza una serie de valoraciones que le 
sugiere la experiencia adquirida durante 20 años 
en la tramitación de quejas, confección de Infor-

mes Especiales y participación en reuniones y foros, en 
los que se han tratado cuestiones relacionadas con la Or-
denación del Territorio y el Urbanismo. 

Dada la naturaleza de esta Institución, se ofrece un 
análisis de aquellos aspectos que tienen, a nuestro jui-
cio, un funcionamiento anómalo o inadecuado. Como idea 
central de este trabajo podríamos indicar que nuestro te-
rritorio ha sufrido en los últimos años un grave proceso de 
destrucción. Las herramientas normativas de planeamien-
to han sido cambiantes, incluso contradictorias y tampoco 

Ordenación del territorio y urbanismo en los Ordenación del territorio y urbanismo en los 
informes del Defensor del Pueblo Andaluzinformes del Defensor del Pueblo Andaluz

Una oportuna recopilación y puesta al día fue el 
trabajo que se contiene en este Informe Especial 
que recoge más de veinte años de análisis de las 
demandas ciudadanas en relación con el urbanis-
mo y la ordenación de nuestro territorio

en sus definiciones concretas han servido de auténtica 
guía efectiva de ordenación y respeto para ser aplicadas 
en nuestro territorio. El Informe desarrolla comentarios so-
bre una gran diversidad de aspectos relacionados con este 
ámbito, como el régimen jurídico, sostenibilidad y territo-
rio, urbanismo y vivienda, disciplina urbanística, participa-
ción ciudadana, etc. 
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Han sido varias razones las que nos han 
impulsado a la realización del estudio 
indicado: En primer lugar la formulación 
en los últimos años de un mayor número 
de expedientes promovidos en materia de 
participación ciudadana en el ámbito local.

En segundo lugar, nos mueven a la presentación del Informe 
Especial indicado, razones de oportunidad, al haberse cumplido 
ya un lustro desde la promulgación de la Ley 57/2003, de 15 
de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local, que en cierto modo vino a suponer un renovado impulso en 
la implantación de los mecanismos y técnicas participativas, en 
forma acorde y concordada con las previsiones y principios, que 
dimanantes de la Carta Europea de la Autonomía Local, de 15 de 
Octubre de 1985, había impulsado y promocionado el Consejo 
de Europa mediante la Recomendación del Comité de Ministros 
Rec (2001) 19.

Incluimos en el Informe una serie de conclusiones y re-
comendaciones, relativas a la necesaria mejora de la regulación 

Han sido varias razones las que nos han

Normativa sobre Participación CiudadanaNormativa sobre Participación Ciudadana
en las Diputaciones Provinciales y en las Diputaciones Provinciales y 

en los Grandes Municipios de Andalucíaen los Grandes Municipios de Andalucía
de la participación ciudadana en la normativa autonómica  de 
Régimen Local y en las reglamentaciones de las Entidades loca-
les consultadas; así como relativas a la mejora de la organización 
complementaria para articular aquella participación y de la orga-
nización sectorial  imprescindible para atender a la participación 
de los sectores sociales en riesgo de exclusión o en situación de 
necesidad;  al mismo tiempo que efectuamos recomendación en 
orden al establecimiento del máximo posible de institutos de par-
ticipación ciudadana, de técnicas para el fomento de la misma y, 
de la aplicación de los cauces o canales ofrecidos por las nuevas 
tecnologías.

Con el Informe presentado tratamos de contribuir al desa-
rrollo e implantación de los principios y de las técnicas o medidas 
instrumentales imprescindibles, para la promoción de la, cada 
vez más real o evidente, democracia participativa local, con la 
incorporación de todos los sectores sociales a la gestión y toma 
de decisiones en los asuntos públicos, de común acuerdo o en 
consenso con los representantes políticos democráticamente 
elegidos, y tratando de conciliar y consensuar las distintas posi-
ciones y planteamientos socio-políticos al respecto.
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El Defensor del Menor 
tiene operativo un servicio, 

denominado
“Teléfono del Menor” 

900.50.61.13,
destinado a asesorar y recibir 

directamente las denuncias de 
los menores de edad.

TeléfonoTeléfono
del Menordel Menor

El Teléfono del Menor es gratuito y su misión es procurar por par-
te de las Administraciones competentes una respuesta urgente 
a aquellas situaciones de riesgo o de maltrato que pudieran ser 
puestas en conocimiento del Defensor.

También tiene como misión asesorar a los menores acerca de 
los problemas que les afectan y solventar sus dudas respecto a 
cualquier cuestión que suscite su interés.

Nuestras publicaciones se refi eren tanto al Defensor 
del Pueblo Andaluz como al Defensor del Menor de An-
dalucía y pueden contener:

• Informes Anuales, Informes Especiales (monográfi -
cos) y otros Estudios 

• Material divulgativo
• Otras publicaciones: Normas que nos regulan, Carta 

de Servicios, Jornadas de Coordinación
• Serie Documentos: Actas de Jornadas y trabajos de 

profesionales y académicos
• Guías de Derechos
• Base de datos de Informes

Todas nuestras publicaciones se pueden consultar o/y des-
cargar gratuitamente en Internet:
http://www.defensor-and.es donde, además, podrá en-
contrar otras funcionalidades y contenidos que pueden in-
teresarle e informarse de todas las novedades que se van 
produciendo.

Para obtener más información acerca de las publicaciones 
podrán dirigirse a:

Publicaciones

Defensor del Pueblo Andaluz
Departamento de Documentación y Biblioteca
C/ Reyes Católicos, 21. 41001 Sevilla

      : 954 50 08 50 / 954 21 21 21

: 954 21 44 97

: documentacion@defensor-and.es

Defensor del Menor de Andalucía
C/ Reyes Católicos, 21. 41001 Sevilla

     : 954 21 21 21

: 954 21 44 97

: defensor@defensordelmenor-and.es

onesnesesonessss
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